
PROYECTO

Proyecto de seguro

Accidentes colectivo

deportes

Elaborado para

FEDERACION GALLEGA DE AIRSOFT



PROYECTO

Datos de la entidad aseguradora y mediador

Entidad aseguradora: Seguros Catalana Occidente,S.A. de Seguros y Reaseguros, Sociedad Unipersonal

Sede social: Paseo de la Castellana, 4. 28046 (Madrid)

Tipo de mediador: Agente exclusivo

Nombre: Jose Valerio Argiz Tavira

Oficina emisora: Sucursal Oficinas Galicia

Dirección: AV. MONTE FARO,13,- BAIXO

Teléfono: 986784948

Localidad: LALIN

Provincia: PONTEVEDRA

Nº de registro de la DGS y FP: C046876817985D

E-mail: j.valerio@agentes.catalanaoccidente.com

Información general

Tomador del seguro

- Nombre del tomador: FEDERACION GALLEGA DE AIRSOFT

- CIF: G10682110

Identificación del riesgo

- Modalidad: Deportes

- Nº de grupos de riesgo: 1

- Nº total de asegurados: 50

Coste total del seguro

- Forma de pago: Anual

- Prima neta: 732,99 euros

- Prima total (*): 746,71 euros

(*) Incluidos impuestos y tasas legalmente repercutibles.
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Descripción del riesgo Grupo 1

- Familia: Socios de club y entidades deportivas

- Subfamilia: Asociaciones, Club o Sociedades

- Actividad: Todos los socios menores de 70 años, inscritos en la Asociación Federación

Gallega de Airsoft.

- Nº de asegurados: 50

- Ambito de cobertura: Accidentes durante la actividad declarada

- Tipo de colectivo: Innominado

 

Coste del seguro

- Forma de pago: Anual

- Prima neta: 732,99 euros

- Prima total (*): 746,71 euros

(*) Incluidos impuestos y tasas legalmente repercutibles.

Cuadro resumen de coberturas

COBERTURAS SUMA ASEGURADA
Muerte

- Muerte por accidente (1) 6.000€

- Gastos de sepelio por accidente - anticipo de capital 600€

- Gastos de sepelio por accidente menores de 14 años 6.000€

- Anticipo pago del impuesto sobre sucesiones 1.500€
Invalidez

- Invalidez Pte. por accidente. Baremo 100% (1) 12.000€
Asistencia sanitaria

- Gastos de Asistencia Sanitaria en centros concertados por el

Asegurador

Ilimitada

- Gastos de Asistencia Sanitaria en centros ajenos 1.800€

- Gastos de Primera Prótesis 900€

- Gastos Transporte Sanitario 750€

(1) Cobertura principal.

Notas

Este documento carece de validez contractual.

El coste del seguro ha sido calculado en base a los datos facilitados por el solicitante del proyecto y según las primas e

impuestos vigentes en el día de hoy.

El plazo de validez de este proyecto de seguro es de setenta días a partir de la fecha de su elaboración.

La presente no constituye una propuesta de seguro en firme, sino un detalle del alcance de la cobertura que la entidad

aseguradora podrá ofrecer al solicitante del proyecto una vez éste preste su acuerdo y curse la correspondiente

Solicitud del seguro.

La modalidad de contratación debe adaptarse a la normativa vigente y a las condiciones de la póliza de seguro.
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Notas importantes

Cualquier solicitud de seguro presentada tras la consideración de este proyecto está sujeta, en todo caso, a las normas

de selección y tarificación de riesgos del asegurador y a las condiciones generales de la póliza, vigentes en la fecha de

formalización de la misma.

La prima definitiva será establecida contractualmente con la hoja de condiciones particulares de la póliza que se emita

posteriormente.

El presente documento tiene carácter informativo para el interesado, no teniendo carácter ni de solicitud de seguro ni

otorga cobertura alguna a los efectos del artículo 6, de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, Seguros

Catalana Occidente, S. A. de Seguros y Reaseguros, Sociedad Unipersonal NIF número A-28.119.220 e inscrita en el

Registro Mercantil de Madrid, en la hoja M-91.458.

Datos del Grupo Catalana Occidente

Grupo Catalana Occidente es uno de los líderes del sector asegurador español y del seguro de crédito en el mundo. Con

un crecimiento constante y una gran implantación, cuenta con 6.500 empleados, tiene presencia en más de 50 países y

da servicio a más de 4.000.000 de clientes. Su red consta de más de 1.600 oficinas y cerca de 19.000 mediadores.

Actualmente ocupa la 6ª posición en el mercado español y la 2ª a nivel mundial en el seguro de crédito.

Instancias de reclamación en caso de conflicto

En virtud de lo dispuesto en la normativa vigente, le informamos sobre los procedimientos que permiten a los clientes

y otras partes interesadas, presentar quejas y reclamaciones sobre la entidad.

En este sentido, las discrepancias entre el tomador del seguro, asegurado, partícipe, beneficiario y/o tercer perjudicado

según corresponda, y la entidad, sus empleados, agentes de seguros u operadores de banca-seguros, podrán resolverse

mediante la presentación de la correspondiente queja o reclamación por escrito ante el Departamento de Atención al

Cliente (Avda. Alcalde Barnils, 63 08174 - Sant Cugat del Vallés, Barcelona) o por correo electrónico en la dirección

Defensa.Cliente.GCO@grupocatalanaoccidente.com, o ante el Defensor del Cliente, del Partícipe y del Asociado, en las

condiciones y plazos detallados en el Reglamento para la Defensa del Cliente, publicado en la página web oficial,

www.seguroscatalanaoccidente.com en el apartado Defensa del Cliente.  En caso de que la queja o reclamación sea

inadmitida o desestimada por dichas instancias de reclamación, o de que transcurra un mes desde su presentación sin

que la misma haya sido resuelta, y sin perjuicio de poder iniciar la vía administrativa o judicial que considere

oportuna, el reclamante podrá dirigirse al Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensiones, cuya dirección se encuentra publicada en su página web oficial.

Asimismo, el cliente podrá presentar quejas y reclamaciones, relacionadas con sus intereses y derechos legalmente

reconocidos, ante el órgano administrativo competente y conforme al procedimiento establecido en la normativa sobre

protección del cliente de los servicios financieros y, en su caso, en la de consumo. Tratándose de quejas y

reclamaciones referentes a la actuación de mediadores de seguros residentes o domiciliados en España, será

imprescindible acreditar haber formulado previamente la queja o reclamación ante el Departamento de Atención al

Cliente, o en su caso, ante el Defensor del Cliente, del Partícipe y del Asociado.

Le informamos que se encuentran detallados en la página web oficial indicada, los diferentes sistemas habilitados

para contactar con la entidad.

Protección de datos personales

En relación con los datos personales, le informamos que el responsable del tratamiento es el Asegurador.

La finalidad principal para la que el Asegurador recaba los datos es la gestión de la relación del titular de los datos

personales con el Asegurador y, en caso de emitirse un contrato, dar cumplimiento a las obligaciones contractuales y

legales que pudieran resultar de aplicación en cada momento.

Página 3 de 4

Proyecto de seguro Accidentes colectivo deportes

N.º 00039676205-0014 - Fecha: 18 de noviembre de 2022

Proyecto válido por 75 días



PROYECTO

Serán objeto de tratamiento los datos personales recogidos antes, durante y con posterioridad a la formalización de un

contrato, ya sean según proceda, del tomador, asegurado, partícipe, beneficiario, tercer perjudicado o derechohabiente,

que sean precisos para la gestión de la relación contractual, incluidos en su caso los biométricos y de geolocalización.

En caso de que los datos sean aportados por persona distinta de su titular, recaerá en el aportante la obligación de

trasladar esta información al titular de los datos personales, así como de recabar su consentimiento cuando sea

necesario.

Los tratamientos para: (i) la emisión, desarrollo y ejecución del contrato, (ii) el cumplimiento en cada caso de los

deberes de ordenación, supervisión, solvencia y previsión social, (iii) la prevención y lucha contra el fraude y el

blanqueo de capitales, (iv) la tarificación y selección de riesgos en el seguro, incluyendo si fuera necesaria la

elaboración de perfiles y/o la toma de decisiones automatizadas, pudiendo siempre el interesado solicitar la revisión

de los resultados por parte de una persona, expresar su punto de vista e impugnar la decisión; están legitimados por la

normativa aseguradora y de previsión social que pudiera resultar de aplicación en cada momento.

El Asegurador no cederá los datos personales excepto en el caso de que sea necesario para el cumplimiento de la

normativa aplicable, la emisión, desarrollo y ejecución del contrato y/o en interés legítimo, en los términos

establecidos en la POLÍTICA DE PRIVACIDAD publicada en el apartado de la página web,

https://www.seguroscatalanaoccidente.com/esp/politica-privacidad

El titular de los datos personales dispone de los derechos de acceso, rectificación, supresión y derecho al olvido,

oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, que podrá ejercitar acreditando su identidad, mediante una

comunicación escrita al Delegado de Protección de Datos a través de su dirección de correo electrónico:

dpo@grupocatalanaoccidente.com y/o de la dirección postal, Avenida Alcalde Barnils 63, 08174 Sant Cugat del Vallés

(Barcelona).

Asimismo, en el caso de que haber obtenido la autorización específica del interesado, el Asegurador también utilizará

los datos para: (i) desarrollar acciones comerciales y remitirle información, incluso por los medios a distancia

disponibles, sobre otros productos y servicios, generales o de forma personalizada, ya sean propios o de otras

Entidades pertenecientes al Grupo Catalana Occidente (identificadas en la página web

www.grupocatalanaoccidente.com); (ii) mostrarle publicidad personalizada en páginas web, buscadores y redes

sociales y (iii) ofrecerle la participación en concursos promocionales; todo ello incluso tras la terminación de la

relación con el Asegurador. En cualquiera de los casos señalados, la adaptación de los productos y servicios al perfil del

interesado, se podrá efectuar sobre la base de análisis de perfiles de comportamiento y riesgo, teniendo en cuenta

tanto fuentes internas como de terceros, información de geolocalización, así como información de la navegación por

internet o de redes sociales.
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Seguro de accidentes

Documento de información sobre el producto de seguro

Empresa: Seguros Catalana Occidente, S.A. de Seguros y Reaseguros

Registrada en: España. N.º Autorización entidad aseguradora: C0468

Accidentes colectivo deportes

La información precontractual y contractual completa relativa al producto de seguro se facilita en otros documentos tales como la nota

informativa, así como las condiciones generales, particulares y en su caso, especiales de la póliza de seguros.

¿En qué consiste este tipo de seguro? Este seguro está diseñado para asegurar los accidentes que puedan sufrir los

deportistas en la práctica de las actividades deportivas detalladas en las condiciones particulares de la póliza. Las condiciones de

aseguramiento varían en función de los colectivos a contratar, desde los usuarios de instalaciones deportivas, socios de clubs y

entidades deportivas o del seguro obligatorio deportivo (R.D. 849/1993) para deportistas federados, entre otros.

Se aseguran las lesiones corporales de los colectivos indicados, causados por un accidente cubierto que les ocasione el fallecimiento,

invalidez permanente o incapacidad temporal.

¿Qué se asegura?

Resumen de las principales coberturas del

seguro y riesgos que pueden asegurarse por el

contratante si se incluyen expresamente en la

póliza:

Indemnización por fallecimiento.

Gastos de sepelio para menores de 14 años.

Indemnización por invalidez permanente,

por la pérdida anatómica o funcional de

miembros y órganos que sea consecuencia

de lesiones corporales.  Para la

determinación a percibir por el asegurado, se

aplicarán los porcentajes sobre el capital

garantizado, según el baremo de

indemnización incluido en la póliza.

Gastos justificados de asistencia sanitaria, tras

un accidente cubierto por el contrato:

Hospitalización y asistencia médica

farmacéutica

Traslados en ambulancia

Primera prótesis

Si el asegurado se viera afectado de una

invalidez permanente que le generen

secuelas y necesitase la adecuación de la

vivienda, el asegurador anticipará de la

indemnización de la garantía de invalidez

permanente los gastos necesarios para la

adaptación de la vivienda en la que resida.

Reembolso del coste de una silla de ruedas si

a consecuencia de un accidente garantizado

en la póliza, el asegurado se viera afectado

de una invalidez permanente.

Indemnización a cuenta de la cobertura de

invalidez permanente.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos excluidos:

No tienen cobertura los asegurados que a la

fecha de entrada en vigor de la presente póliza

o cuando causen alta en la misma sean

mayores de 69 años.

Los daños sufridos por el asegurado, derivado

de acciones antijurídicas dolosas o delictivas,

en las que participe como autor o acompañante

de los causantes de dichas acciones.

Hechos producidos con anterioridad a la

entrada en vigor del contrato.

Lesiones musculares y lumbalgias producidas

por esfuerzos realizados de forma repetitiva.

Enfermedades y afecciones de cualquier clase

y naturaleza, incluidos las hernias, los

reumatismos, los infartos de miocardio y

accidente cerebro-vasculares, salvo pacto en

contrario.

Lesiones consecuencia de intervenciones

médicas.

Accidentes sufridos por el asegurado estando

en situación de enajenación mental,

embriaguez o bajo el efecto del consumo de

drogas o estupefacientes.

Accidentes debido a trastorno mental.

Hechos derivados del terrorismo.

Conflictos armados.

Cualquier fenómeno de carácter extraordinario

y/o hechos calificados por el Gobierno de la

Nación como de “Catástrofe Nacional” o “Estado

de Alarma”, así como pandemias y epidemias

oficialmente declaradas.



Indemnización y suma asegurada:

La cantidad fijada en el contrato para cada

una de las coberturas constituirá el límite

máximo de indemnización en caso de

ocurrir un accidente

¿Existen restricciones en lo que

respecta a la cobertura?

Principales restricciones a la cobertura:

Las indemnizaciones que puedan

corresponderse por las garantías de muerte y/o

invalidez no son acumulables entre sí.

¿Dónde estoy cubierto?

Las coberturas del seguro se extienden a las consecuencias de los accidentes ocurridos durante la actividad

declarada en la póliza.

¿Cuáles son mis obligaciones?

· Facilitar información veraz y precisa al contratar el seguro y comunicar, a lo largo del contrato, las variaciones

que ocurran sobre el riesgo, tan pronto como sea posible (cualquier dato recogido en el cuestionario del seguro,

salvo las variaciones relativas al estado de salud del asegurado).

· Atender el pago del recibo del seguro en el momento en el que le sea presentado al cobro.

· Devolver una copia de la póliza firmada.

· Comunicar al Asegurador el acaecimiento del siniestro (hecho que determina la solicitud de cobertura). dentro del

plazo máximo de siete días, contados a partir de la fecha en que fue conocido, facilitando toda clase de

información sobre las circunstancias y consecuencias del hecho que determina la solicitud de cobertura.

· Emplear los medios a su alcance para aminorar las consecuencias del hecho que determina la solicitud de

cobertura.

· Permitir la visita de médicos del asegurador.

¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

En el momento de la contratación y según forma de pago señalada en el contrato. Si el contrato se prorroga, en la

fecha de inicio de la renovación. Podrá efectuarse el pago mediante domiciliación bancaria o, en su caso, tarjeta de

crédito o débito.

¿Cuándo comienza y finaliza la cobertura?

Abonado el primer pago, la cobertura comienza y finaliza a las horas y fechas indicadas en el contrato.

¿Cómo puedo rescindir el contrato?

Mediante notificación escrita dirigida a la entidad aseguradora y efectuada con, al menos, un mes de antelación a la

conclusión del periodo del seguro en curso.
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